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PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE CONSTRUCCIÓN DE PAZ

El(la) (en este espacio, escriba el nombre de su entidad) ha venido desarrollando acciones que aportan a la construcción de Paz en Colombia. Este Informe de Rendición de Cuentas presenta la información de los avances de la implementación del Acuerdo de Paz adelantados entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024, sobre los siguientes puntos del Acuerdo:

Seleccione a continuación el o los puntos del Acuerdo de Paz acerca de los cuales detallará los avances en el periodo descrito anteriormente. Sobre aquellos puntos que no son de su misionalidad, elimínelos de la lista.

Punto 1. Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural Integral
Punto 2. Participación política: Apertura democrática para construir la paz
Punto 3. Fin del conflicto
Punto 4. Solución al problema de las drogas ilícitas
Punto 5. Acuerdo sobre las víctimas del conflicto
Punto 6. Implementación, verificación y refrendación

También, en este informe, se encuentra información acerca de los avances en las acciones que, aunque no son obligaciones explícitas del Acuerdo de Paz ni de los decretos reglamentarios, se han realizado, en el marco de las competencias legales, con el propósito de contribuir a la construcción de paz. 

(Incluya la referencia a otras actividades, proyectos desarrollados para la construcción de paz total de conformidad con los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 - 2026)




[bookmark: _Toc189590813]1. ¿Qué hicimos en el 2024?
1.1. [bookmark: _Toc189590814]Avances en los compromisos del Plan Marco de Implementación

Tras la firma del Acuerdo Final, y con el fin de garantizar la implementación de lo acordado, se diseñó el Plan Marco de Implementación - PMI, el cual integra el conjunto de compromisos, objetivos, metas, prioridades e indicadores acordados para dar cumplimiento al Acuerdo de Paz y cuya articulación se hace en el marco del documento CONPES 3932 de 2018. 

En esta sección, encuentra la información sobre las acciones que viene desarrollando esta entidad para dar cumplimiento al Plan Marco de Implementación, organizadas por cada Punto del Acuerdo de Paz al que aportamos.

Adicionalmente, se incluye a continuación los principales temas de interés que las comunidades, organizaciones sociales y ciudadanía priorizó mediante consulta realizada:

· Xxxx
· xxxx
 
(Incluya en viñetas un resumen con los temas de interés manifestados por la ciudadanía, indicando que se responderán sobre los indicadores a cargo de la entidad en el PMI según corresponda o en temas adicionales para la construcción de paz, si es del caso.  Para ello la entidad debe realizar previo a la elaboración del informe, una consulta a las ciudadanías, comunidades y grupos de interés para la identificación de temáticas de su interés para la rendición de cuentas; la ciudadanía debe tener la oportunidad de expresar sus intereses, opiniones y necesidades, y que estas sean incluidas en los informes de gestión de rendición de cuentas sobre el acuerdo de paz. 

Puede realizar una encuesta en línea a distintas comunidades o a través de mesas de trabajo con los líderes comunitarios.) 

En los puntos a continuación deben escribir el punto del Acuerdo del Paz sobre el cual se presentarán los avances, el pilar y producto, y el indicador del PMI a describir puntualmente. Es importante recalcar que, la información cuantitativa a describir respecto a los indicadores debe coincidir con la reportada en SIIPO. Asimismo, se recomienda ser específicos con la información cualitativa en términos de resultados e incluir la respuesta a las solicitudes de temas de interés de la ciudadanía.
  
[bookmark: _Toc189590815]Punto 1. Reforma Rural Integral 

Pilar y Producto 1, Código y nombre del indicador

Tabla 1. Detalle de avance en el indicador XXX del PMI
	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2024

	Agregue el nombre del indicador PMI

Por ejemplo: B.133 Sistema de rendición de cuentas con mecanismos de rendición de cuentas estipulados en el punto 6.1.5, diseñado e implementado
	Incluya el tipo de indicador.

Por ejemplo: Étnico
Genero
Meta trazadora
PDET
Temático
	Agregue año de inicio
	Agregue año de fin
	Agregue el avance 


Fuente: Entidad XXX al 31 de diciembre del 2024
Se debe insertar el formato de numeración de la “a” hasta la cantidad “n” de indicadores sobre los cuales la entidad presente avances (incluyendo una tabla por indicador). 

a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?  

Se deben resaltar los avances cualitativos, informando las acciones desarrolladas en el año para lograr los resultados, productos o servicios, justificando los recursos invertidos por cada indicador. 

Escriba en máximo una página las acciones realizadas por la entidad 
Tabla 2. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar xxx
	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2024

	Agregue el nombre del indicador PMI

Por ejemplo: Hectáreas entregadas a través del fondo de tierras
	Describir las principales acciones y logros 

Se adelantaron acciones de diálogo social y caracterización de la población con lo cual se pudo entregar 
300 mil hectáreas a campesinos


	Describir los recursos invertidos (considerando las fuentes de inversión, cooperación y funcionamiento) y su descripción

Por ejemplo:
$52.000 millones en compra de predios (Inversión)
$1.600 millones en profesionales de dialogo social (funcionamiento)


	
	
	

	
	
	




b) Regionalización de las acciones y beneficiarios: ¿en qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador? 
Se recomienda apoyarse en mapas en donde se identifique la intervención realizada. Relacione en la tabla a continuación las acciones realizadas y escriba los municipios en los que se llevaron a cabo las acciones, clasificado por departamentos; puede incluir en el mapa los municipios.
Así mismo, se debe detallar el tipo de población beneficiada, número de personas beneficiadas en total y distribuida por tipo poblacional (género, grupo etario, grupo étnico, población con discapacidad, firmantes de paz, mujer rural) atendido por regiones.

Tabla 3. Regionalización de las acciones del Pilar xxx
	
Indicador del PMI
	Departamento
	Municipio
	[bookmark: _Int_Zlp1MdlG]Total Población Beneficiada
	Clasificación poblacional[footnoteRef:1] [1:  En caso de ser necesario, puede elaborar una tabla en la cual se incluya con mayor detalle la clasificación poblacional de los beneficiarios] 


	Agregue el nombre del indicador PMI

Por ejemplo: Hectáreas entregadas a través del fondo de tierras
	Guajira
	Uribia
	170

	35 mujeres
15 niños y niñas
50 jóvenes
70 hombres



Fuente: Entidad XXX al 31 de diciembre del 2024

(Incluir el enlace al archivo de excel con la desagregación territorial que se reporta a SIIPO o anexarlo a este informe)
c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Escriba cuáles fueron los desafíos y retos más relevantes, identificando dificultades y fortalezas para el avance o logro de resultados.
Registre las acciones que su entidad realizó para enfrentar las dificultades que se presentaron en caso de que se hayan desarrollado (máximo una página). 
Tabla 4. Desafíos y retos del Pilar xxx
	Tipo de Reto 
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Clasificar el reto: Institucional, administrativo, presupuestal, seguridad,
	Describir el reto
	Describir las acciones que se van a tomar o que se tomar para mitigar el reto

	
	
	



Con el fin de que la información llegue a las ciudadanías por diversos canales, se debe incluir enlace a un videoclip, una infografía o podcast que, de forma sencilla y comprensible, presente esta información a la comunidad).

(Se debe replicar esta estructura con información por cada punto del acuerdo sobre la cual se presenta información)

d) Consulta a las comunidades y organizaciones

(Incluir en este párrafo si se responde a la ciudadanía sobre los temas de interés ciudadano presentados en la consulta realizada por la entidad para la construcción de paz si es del caso)

A continuación, se informa a la ciudadanía sobre los temas de interés planteados en la consulta sobre los indicadores a cargo de la entidad para la construcción de paz y que no hacen parte del PMI:

Tabla 5. Consolidado de observaciones y respuestas a la ciudadanía

	Consolidado de observaciones y respuestas a la ciudadanía

	Solicitud de tema recibida
	Respuesta de la entidad

	 
	 

	 
	 

	
	

	 
	


Fuente: consulta a la ciudadanía realizada en 2025

[bookmark: _Toc189590816]Punto 2. Participación Política: Apertura democrática para construir la paz 

(Se debe replicar los temas y subtemas abordados en el ejemplo del Punto 1 del acuerdo de paz con la misma estructura con información por cada punto del acuerdo sobre la cual se presenta información)




1.2. [bookmark: _Toc189590817]Avances de los Planes Nacionales Sectoriales para la Reforma Rural Integral (PNRRI)

Con el propósito de superar la pobreza y la desigualdad de la población rural, el Acuerdo de Paz estableció el diseño e implementación de 16 Planes Nacionales Sectoriales para la Reforma Rural Integral (PNRRI)[footnoteRef:2], los cuales se componen de estrategias e indicadores y se encuentran articulados con el Plan Marco de Implementación.   [2:   El Acuerdo de Paz en el marco del Punto 1, estableció el compromiso de formular e implementar 16 planes nacionales para la Reforma Rural Integral, con el objetivo de contribuir a la superación de la pobreza y la desigualdad para alcanzar el bienestar de la población rural, la integración y el cierre de la brecha entre el campo y la ciudad. (DNP en https://siipo.dnp.gov.co/plannacionalvista consultado 31 de enero de 2025)
Los 16 Planes Nacionales de la Reforma Rural Integral – PNRRI y sus indicadores se pueden consultar en: SIIPO v2.0 » undefined] 


En esta sección, se detalla la información sobre las acciones que viene desarrollando esta entidad para dar cumplimiento al Plan(es) Nacional(es) Sectorial(es) de (Escriba el nombre del Plan(es) Sectorial(es)), que componen el punto XX del Acuerdo Final de Paz.

[bookmark: _Toc189590818]Plan Nacional Sectorial XXX. (incluir el nombre del PNS según corresponda a su entidad)

Código y nombre del indicador del Plan Nacional Sectorial a cargo de la entidad

Tabla 6. Indicador XXX del Plan Nacional Sectorial XXXX
	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Meta
	Avance

	 Agregue los nombres de los indicadores de los Planes Sectoriales
Por ejemplo: Área con proyectos de adecuación intra-predial finalizados fuera de distritos en municipios PDET
	Incluya el tipo de indicador.
Por ejemplo: Étnico
Genero
Meta trazadora
PDET
Temático
	Agregue año de inicio
	Agregue año de fin
	
	


Fuente: Entidad XXX al 31 de diciembre del 2024
a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Escriba en máximo una página las acciones realizadas por la entidad que den cuenta de los avances, logros por indicador


Tabla 7. Detalle de las principales acciones de los indicadores del PNS xxx
	Indicador del PNS
	Principales Logros
	Recursos 2024

	Agregue el nombre del indicador PNS

Por ejemplo: Hectáreas entregadas a través del fondo de tierras
	Describir los principales logros y acciones



	Describir los recursos invertidos (considerando las fuentes de inversión, cooperación y funcionamiento) y su descripción

Por ejemplo:
$52.000 millones en compra de predios 
$1.600 millones en profesionales de dialogo social


	
	
	

	
	
	




b) Regionalización de las acciones y beneficiarios: ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron?

Relacione en la siguiente tabla las acciones realizadas y escriba los municipios en los que se llevaron a cabo las acciones, clasificado por departamentos; puede incluir un mapa y señalar estos municipios.
Así mismo, detalle el tipo de población beneficiada, número de personas beneficiadas en total y distribuida por tipo poblacional, género, grupo etario, grupo étnico, población con discapacidad, firmantes de paz, mujer rural, atendido por regiones.

Tabla 8. Regionalización de las acciones del PNS xxx
	
Indicador del PNS
	Departamento
	Municipio
	[bookmark: _Int_VdSWowoC]Total Población Beneficiada
	Clasificación poblacional[footnoteRef:3] [3:  En caso de ser necesario, puede elaborar una tabla en la cual se incluya con mayor detalle la clasificación poblacional de los beneficiarios] 


	Agregue el nombre del indicador PNS

Por ejemplo: Hectáreas entregadas a través del fondo de tierras
	Guajira
	Uribia
	170

	35 mujeres
15 niños y niñas
50 jóvenes
70 hombres




	
Indicador del PNS
	Departamento
	Municipio
	[bookmark: _Int_9TcmKw9f]Total Población Beneficiada
	Clasificación poblacional[footnoteRef:4] [4:  En caso de ser necesario, puede elaborar una tabla en la cual se incluya con mayor detalle la clasificación poblacional de los beneficiarios] 


	Agregue el nombre del indicador PNS

Por ejemplo: Hectáreas entregadas a través del fondo de tierras
	Guajira
	Uribia
	170

	35 mujeres
15 niños y niñas
50 jóvenes
70 hombres



Fuente: Entidad XXX al 31 de diciembre del 2024
c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento?

Escriba cuáles fueron los desafíos y retos más relevantes, identificando dificultades y fortalezas para el avance o logro de resultados, y formule algunas acciones que su entidad podría realizar para enfrentar las dificultades que se presentaron (máximo una página)
Tabla 9. Retos y desafíos del PNS xxx
	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Clasificar el reto: Institucional, administrativo, presupuestal, seguridad,
	Describir el reto
	Describir las acciones que se van a tomar o que se tomar para mitigar el reto



Nota: Los demás indicadores del Plan Nacional Sectorial hacen parte del Plan Marco de Implementación y el reporte cuantitativo del avance de los indicadores puede ser consultado en el Sistema Integrado de Información para el Posconflicto – SIIPO en el siguiente enlace: https://siipo.dnp.gov.co/plannacionalvista
En caso de que el plan no haya sido aprobado, se deberán desarrollar en este capítulo las acciones que se han realizado para lograr la adopción del Plan e indicar a 31 de diciembre de 2024 cuál es el estado de formulación.
(Con el fin de que la información llegue a las ciudadanías por diversos canales, se debe incluir enlace a un videoclip, una infografía o podcast que, de forma sencilla y comprensible, presente esta información a la comunidad).

(Se debe replicar esta estructura con información por cada PNS en el cual tiene compromisos la entidad)
´

d) Consulta a las comunidades y organizaciones

(Incluir en este párrafo si se responde a la ciudadanía sobre los temas de interés ciudadano presentados en la consulta realizada por la entidad para la construcción de paz si es del caso frente a los Planes Nacionales Sectoriales a cargo de la entidad)

A continuación, se informa a la ciudadanía sobre los temas de interés planteados en la consulta sobre los indicadores a cargo de la entidad en el PMI:

Tabla 10. Consolidado de observaciones y respuestas a la ciudadanía

	Consolidado de observaciones y respuestas a la ciudadanía

	Solicitud de tema recibida
	Respuesta de la entidad

	 
	 

	 
	 

	 
	


Fuente: consulta a la ciudadanía realizada en 2025

1.3. [bookmark: _Toc189590819]Avances en acciones para la construcción de Paz y en atención a instrumentos normativos

A continuación, encuentra el avance de las acciones que ha desarrollado esta entidad para la construcción de paz en atención a políticas y lineamientos sobre paz total del Plan Nacional de Desarrollo, así como aquellas realizadas en cumplimiento de la normatividad derivada de la implementación del Acuerdo de Paz que no están directamente relacionadas con un producto e indicador asociado al PMI.
 
En esta sección encuentra la información sobre otras acciones que viene desarrollando esta entidad para dar cumplimiento a decretos o leyes que se han expedidos con posterioridad a la firma del Acuerdo de Paz. 

1.3.1. Escriba el compromiso normativo y el Decreto Ley o actividad desarrollada por la entidad
(Escriba el decreto o resolución con enlace para su consulta)

a) ¿Cómo lo hicimos? 
Se deben justificar las acciones con los recursos invertidos. Escriba en máximo una página las acciones realizadas por la entidad que den cuenta de los avances, por ejemplo: Revisar informe de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias: https: //www.orgsolidarias.gov.co/sites/default/files/archivos/Informe%20de%20rendici%C3%B3n%20de%20cuentas%20Paz%202020.docx

b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron?
Relacione en la siguiente tabla las acciones realizadas y escriba los municipios en los que se llevaron a cabo las acciones, clasificado por departamentos; puede incluir un mapa y señalar estos municipios. Así mismo, detalle el tipo de población beneficiada, número de personas beneficiadas en total y distribuida por tipo poblacional, género, grupo etario, grupo étnico, población con discapacidad, firmantes de paz, mujer rural, atendido por regiones.

Tabla 11. Acciones adicionales para la construcción de paz
	Acción
	Departamento

	Municipio
	Total Población Beneficiada
	Clasificación poblacional[footnoteRef:5] [5:  En caso de ser necesario, puede elaborar una tabla en la cual se incluya con mayor detalle la clasificación poblacional de los beneficiarios] 


	Pedagogía de paz con las comunidades
	Quindío
	Calarcá
	85
	15 líderes de acción comunal
50 jóvenes
20 hombres



Fuente: Entidad XXX al 31 de diciembre del 2024

[bookmark: _Toc127546079][bookmark: _Toc127546099][bookmark: _Toc154672464][bookmark: _Toc189590820]
2. Participación ciudadana, control social
2.1. [bookmark: _Toc154672465][bookmark: _Toc189590821]Acciones de Promoción de la Participación Ciudadana
Las entidades públicas deben diseñar, mantener y mejorar espacios que garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública: diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento e incluirlos en la planeación de actividades de la estrategia anual de participación ciudadana y rendición de cuentas.
Las obligaciones que las autoridades deben cumplir con la participación de la ciudadanía, que están contempladas en el Acuerdo de Paz y la normatividad reglamentaria estas pueden ser consultadas en el siguiente enlace: EVA - Espacio Virtual de Asesoría | Consulta-participación-ciudadana (funcionpublica.gov.co)

A continuación, describimos las actividades que nuestra entidad desarrolló en el año 2024 para promover la participación ciudadana para el cumplimiento de los compromisos del acuerdo de paz.

Diligencie la tabla a continuación agregando las acciones de participación ciudadana y control social desarrolladas para la construcción de paz, es decir, aquellas en las que a través del dialogo con la ciudadanía se tomaron decisiones conjuntas, indicando:

Tabla 12. Acciones de participación ciudadana para la construcción de paz
	¿Qué actividad de participación se realizó?[2] 
  
	¿En dónde se realizó? 
 (territorio) 
	¿Quiénes participaron? [1] 
	NO/SI 
	¿Cuántas personas participaron? 
  
	¿Cuándo se realizó? 
	¿Qué se logró? 
(acuerdos sobre qué temas)

	  
	  
	La Mesa Comunitaria Territorial24  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	Los Mecanismos especiales de consulta  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Consejos Territoriales de Paz  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Consejos Territoriales de Reincorporación  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Instancias étnicas  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Organizaciones sociales  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Mesas de participación de víctimas  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	Otro (colectivo barrial de mujeres, grupos culturales, redes ambientalistas, etc)  
	  
	  
	  
	  


  (Incluya otras filas con nombres de organizaciones sociales, comunitarias y grupos de valor con los cuales se hayan desarrollado actividades de participación ciudadana para la construcción de paz)

[1] Incluir organizaciones sociales y comunitarias, entre otras: juntas de acción comunal, veedurías, grupos motor, Mecanismos Especiales de Consulta -MEC, Consejeros Municipales de Juventud, Instancias creadas en el marco del Acuerdo de Paz- CSIVI, Género, IAMPE; autoridades étnicas
[2] Describa la actividad y el método o técnica utilizado para la participación: Espacios de rendición de cuentas, conversatorios, talleres, consultas, entre otras


2.2. [bookmark: _Toc189590822][bookmark: _Toc154672466]Acciones de Promoción para el Control Social para la Construcción de Paz 

El control social es un derecho y un deber de la ciudadanía para hacer seguimiento y vigilancia sobre la gestión de las entidades públicas. Consiste en hacer seguimiento a la planeación y ejecución de proyectos y recursos que contribuyen al cumplimiento del Acuerdo de Paz y a la garantía de derechos. Invitamos a toda la comunidad a hacer seguimiento, veeduría o control social a la gestión de las entidades y la de los servidores públicos. 
A continuación, describimos las actividades que nuestra entidad desarrolló en el año 2024 para promover la veeduría ciudadana y el control social para el cumplimiento de los compromisos del acuerdo de paz a través de las organizaciones comunitarias y sociales que hacen parte de los grupos de valor de la entidad.

Por favor diligenciar la tabla a continuación con las acciones de promoción para el control social para la construcción de paz realizadas por su entidad.
Tabla 13. Acción XX para la promoción del control social a la implementación de proyectos y actividades a cargo de la entidad
	¿Qué actividad de participación se realizó?[2] 
  
	¿En dónde se realizó? 
 (territorio) 
	¿Quiénes participaron? [1] 
	NO/SI 
	¿Cuántas personas participaron? 
  
	¿Cuándo se realizó? 
	¿Qué se logró? 
(acuerdos sobre qué temas)

	  
	  
	La Mesa Comunitaria Territorial24  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	Los Mecanismos especiales de consulta  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Consejos Territoriales de Paz  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Consejos Territoriales de Reincorporación  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Instancias étnicas  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Organizaciones sociales  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	• Mesas de participación de víctimas  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	Otro (colectivo barrial de mujeres, grupos culturales, redes ambientalistas, etc)  
	  
	  
	  
	  


 (Incluya otras filas con nombres de organizaciones sociales, comunitarias y grupos de valor con los cuales se hayan desarrollado actividades de control social y veeduría al acuerdo de paz)


[1] Incluir organizaciones sociales y comunitarias, entre otras: juntas de acción comunal, veedurías, grupos motor, Mecanismos Especiales de Consulta -MEC, Consejeros Municipales de Juventud, Instancias creadas en el marco del Acuerdo de Paz- CSIVI, Género, IAMPE; autoridades étnicas
[2] Describa la actividad y el método o técnica utilizado para la participación: Espacios de rendición de cuentas, conversatorios, talleres, consultas, entre otras

La ciudadanía interesada puede consultar módulos de capacitación del Plan Nacional de Formación para el Control Social en el siguiente enlace: Control Social - Rendición de Cuentas - Función Pública (funcionpublica.gov.co)
Asimismo, la ciudadanía puede consultar las convocatorias a control social y ejercicios de rendición de cuentas en el siguiente enlace institucional registrado en el Menú participa institucional: (incluir el enlace al menú participa a la sección de control social en la cual deben estar las convocatorias respectivas. Ver Lineamientos sobre Menú participa en: https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/39121905)
Por otra parte, invitamos a ejercer el derecho a control social a los contratos que se celebran por parte de las entidades públicas en el portal de Colombia Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co
Finalmente, para efectos de consulta de los contratos celebrados en la vigencia 2024, lo invitamos a visitar los siguientes enlaces. Allí indique el nombre de la Entidad y el número de contrato en el espacio señalado “Buscar Proceso de Contratación” y luego seleccione “Buscar”. https://www.colombiacompra.gov.co/secop/busqueda-de-procesos-de-contratacion https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do   
No obstante, y de manera indicativa, relacionamos contratos que hemos celebrado para el cumplimiento de los compromisos en el marco de la implementación del Acuerdo de Paz:



Tabla 14. Contratos celebrados en el periodo para la implementación del Acuerdo Final
	Número de Contrato/Año
	Descripción sencilla del Objeto del contrato
	Enlace al contrato para Consulta ciudadana

	 
	
	 

	 
	
	 

	 
	
	 

	 
	
	 

	
	
	 

	 
	
	 


Fuente: Entidad XXX al 31 de diciembre del 2023
En ejercicio del derecho a la participación ciudadana a través del control social y la veeduría la ciudadanía los ciudadanos pueden presentar denuncias ante los organismos de control competentes con las evidencias y soportes correspondientes, según el caso, así:

	Denuncias por manejos irregulares de los bienes
	La Contraloría General de la República privilegia la participación ciudadana en el control fiscal como una estrategia decisiva para el buen uso de los recursos públicos. Para más información, visite la siguiente página:

	
	https://www.contraloria.gov.co/es/web/guest/atencion-al-ciudadano/denuncias-y-otras-solicitudes-pqrd

	
	Para denunciar hechos o conductas por un posible manejo irregular de los bienes o fondos públicos ante este ente de Control Fiscal, debe contactarse al PBX 518 7000 Ext. 21014 – 21015 en Bogotá o escribir al correo cgr@contraloria.gov.co

	 Denuncias por actos irregulares de servidores públicos
	La Procuraduría General de la Nación es la encargada de proteger el ordenamiento jurídico, vigilar la garantía de los derechos, el cumplimiento de los deberes y el desempeño integro de los servidores públicos que pueden terminar en sanciones disciplinarias.

	
	Si conoce de algún acto irregular de un servidor público, denúncielo en el siguiente enlace:

	
	https://sedeelectronica.procuraduria.gov.co/PQRDSF/denuncia-acuerdo-de-paz/?typeform=denuncia-acuerdo-de-paz

	
	 También puede escribir al siguiente correo electrónico: quejas@procuraduria.gov.co o llamar a la línea gratuita nacional: 01 8000 940 808

	Denuncias por actos de corrupción
	La Fiscalía General de la Nación es el ente investigador de actos de corrupción que pueden resultar en una sentencia realizada por el juez relativo a conductas penales

	
	Si conoce de algún acto irregular denúncielo al Centro de contacto de la Fiscalía General de la Nación llamando a los números 5702000 opción 7 en Bogotá, 018000919748 o 122 para el resto del país.

	
	También puede hacerlo a través de la denuncia virtual en la página web de la Fiscalía General de la Nación:

	
	https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/donde-y-como-denunciar/   y de la Policía Nacional: https://www.policia.gov.co




[bookmark: _Toc154672467][bookmark: _Toc189590823]2.3 Creación de nodos del sistema nacional de rendición de cuentas

[bookmark: _GoBack]El Decreto 230 de 2021 creó el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas (SNRdC) para promover la articulación, coordinar y potenciar las actividades de los ejercicios de rendición de cuentas y facilitar el seguimiento y evaluación ciudadana a los compromisos de planeación y gestión de las distintas entidades del Estado.

Para el funcionamiento del SNRdC las entidades pueden conformar nodos a través de los cuales, entidades nacionales y territoriales, pueden articularse para realizar ejercicios de rendición de cuentas que respondan a las necesidades ciudadanas e institucionales. (en el siguiente enlace puede consultar cómo se conforman estos nodos: Nodos - Rendición de Cuentas - Función Pública (funcionpublica.gov.co)
Para informar y dialogar con las ciudadanías frente a la implementación del acuerdo de paz, se acordó conformar un nodo para la rendición de cuentas (informe a continuación si su entidad participó o participa de algún nodo para la rendición de cuentas sobre implementación del acuerdo de paz):
Tabla 15. Nodos de rendición de cuentas creados para la construcción de paz
	La entidad creo un nodo del SNRdC
	Objetivo del nodo
	¿Qué entidades que lo conforman
	¿Qué actividades desarrolló el nodo en 2024 según plan de trabajo? 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	




[bookmark: _Toc189590824][bookmark: _Toc154672468]2.4 Diálogos con las comunidades, ciudadanías y grupos de valor 

Invitamos a las personas, organizaciones, grupos y sectores interesados a participar en la audiencia pública y demás espacios de diálogo que (escriba el nombre de su entidad) tiene programado para rendir cuentas sobre los avances de la implementación del Acuerdo de Paz y que puede consultar en el Menú participa en la página web de la entidad en el siguiente enlace; (incluir enlace al menú participa a la sección de rendición de cuentas en la que debe estar programado el espacio de diálogo para la rendición de cuentas sobre cumplimiento del acuerdo de paz). 

Incluir el calendario de eventos de diálogos con las comunidades

Ejemplo calendario de actividades de participación
	
	[image: ]


Fuente: Urna de Cristal, 2020. En: https://www.urnadecristal.gov.co/calendario


Datos de contacto institucional

En caso de tener comentarios o dudas sobre el presente informe de rendición de cuentas del Acuerdo de Paz de (escriba el nombre de su entidad), puede comunicarse con:



Tabla 16. Datos enlaces de la entidad XXX
	Oficina Planeación

	Nombre:
	

	Correo:
	

	Teléfono:
	

	Horario de Atención
	

	Enlace Paz

	Nombre:
	

	Correo:
	

	Teléfono:
	

	Horario de Atención
	

	Jefe de control interno

	Nombre:
	

	Correo:
	

	Teléfono:
	

	Horario de Atención
	

	Servicio al ciudadano

	Nombre:
	

	Correo:
	

	Teléfono:
	

	Horario de Atención
	


Fuente: Entidad XXX al 31 de diciembre del 2024


	
	
	



20

image2.png
Plan Anualde Gestién

21 de ia Supersalud
N 13/15/20%0 0800
230

Rendicién de cuentas
oNp.
Mo 12/22/2000- 1000
)

Rendicion de cuentas -
Miniterio de Comercio,
I Turismo

industriay
W 12/02/2029. 6901
Tago’

Rendicién de Cuentas.
2018-2020 - Comisién de
Reguiacion do Energisy
G35 (CREG)

M 12/09/2020- 0800w
)

Proyecto de Resolucién
Distribucién anual de
recursos del Fondo de
Soldaridad de Fomento

Cririos de restiencia,
seguridady Confiabiidad
suminisiro de energia
W 12/23/2630 500

Rendicién de cuentas
20192020 Miniserio de.
Hacienday Crédito
Pablico.

o 12/03/2020- 0900
Voo

B

e resolucien
para s adopcién del Plan
Nacionalde Fomento a 3
Economia salidariay
Cooperatia Rural

S 121272030 0400
iy




image1.png
‘ Sistema de
Rendicion de Cuentas ?ara
la Implementacion de la Paz




